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Centro de la Medida de Seguridad Educativa 

Art. 21 - Ley 23.737/ 89 

DIRECTORA 

Prot. MARIA CRISTINA GIOVANARDI 

COORDINADORA INTERDISCIPLINARIA 

Lic. SUSANA NOEMI DEL PUERTO 

EQUIPO PROFESIONAL TECNICO 

Lic. ANA MARIA COUTO 
Dr. GUILLERMO FIGUEROA 
Lic. MIGUEL ANGEL MARELLI 
Dr. MARTIN W. SEGOVIA 

EQUIPO TECNICO DOCENTE 

Prot. ELSA BUGDADI 
Pro!. JORGE WAKU 

EQUIPO AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

Lic. MARIA INES IANNITl'O 

Lic. GERARDO L. AVERBUJ 


PROPOSITO 

A ustedes, alumnos, padres, educadores ... , a nosotros 
mismos, nuestro PROPOSITO. · 

Tengamos pensamientos positivos, elevados. Procuremos 

siempre GRANDES PENSAMIENTOS para que no haya lugar 
para el pensamiento mezquino.. Todo está en nosotros. 

Actuemos y seamos una prueba viviente de que "funciona". 

Los pensamientos que tengamos: ESO SOMOS. Dejemos 
que ellos se acomoden, pero hagámoslo HOY. 

AHORA ES EL MOMENTO 

.... Que nuestras palabras y acciones se conviertan en una 
antorcha encendida, en una TEA gigante que ilumine el camino 
de los que creemos qUE' TODO es POSffiLE. ' 

Esta verdad, sin viejos h;ibitos ni ataduras le da realidad y 
hace comprender el despertar a una nueva vida. 

CElIlPO NACIONAL DE INFOrMJ,CIOr: fOVCHlVA 
PC'IC'JDuay J6S7 . lee Pea 
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PRESENTACION 

Esta edición complementa la publicación ,anterior que se 
realizó sobre el Artículo 21 -Programa de la Medida de Segu
ridad Educativa- de la Ley 23.737, en donde se fijaron los obje
tivos, la fundamentación teórica, los contenidos axiológicos, la 
implementación y las actividades para su aplicación. 

Nos toca ahora presentar un nuevo testimonio de nuestro 
quehacer, en especial los resultados de la experiencia del encuen
tro con las delegaciones participantes de las "Jornadas de Capaci
tación" que realizamos en octubre de 1992. Los contenidos y 
reflexiones consecuentes, así como nuestra perspectiva de evolu
ción y los proyectos a concretar próximamente, en el marco de 
la Medida de referencia, son los capítulos más destacados de la 
presente publicación. 

:Agradecemos a todos los que nos acompañaron en las Jorna
das, a las autoridades que confiaron en las acciones que llevamos 
a cabo y especialmente a los colegas docentes de nuestro Centro 
sin los cuales sería imposible efectivizar nuestros programas. 

el .. P Al DE I • 



1. SALUD, EDUCACION y MEDIDA DÉ SEGURIDAD EDUCATIVA 

1.1. 	 El educador como trabajador de la salud 

y el rerapeuta como trabajador de la enfermedad 


Del concepto que la Organización Mundial de la Salud (OMS) nos 
presenta sobre "Salud" y más especlficamente sobre "Salud Mental" 
leemos 10 siguiente: 

Salud es "el completo estado de bienestar físico, psíquico 
y socia!, no solamente ausencia de enfermedad o accidente". 

Salud mental es "la capacidad del hombre para adaptar
se al medio social y lograr satisfacciones para sí y sus 
semejantes" ) 

con lo cual nos hallamos sustentados por tales definiciones vertidas 
por el reconocido organismo mundial a los fines de efectuar la presente 
reconsideración del ámbito propio' legit imo del "trabajador de la salud". 

En primer lugar hallamos en las citadas definiciones, los dos gran 
des criterios de análisis de la salud: el subjetivo o vivencial y el 
objetivo u observable por un otro más allá de lo que se "sienta". 
Subjetivamente la salud implica sentimIentos cerno "bienest?< físico, 
psíqUiCO y sO('J.al" o (',cmo Hsatisfacciones pa.ra sí y sl.le f8D1.eiant.es", 
objetivamente con!leva "ausencia de enfermedad o aeddente" al igual 
que "la capacidad del hombre pa,ra adaptarse al medio sodal". 

En se~undo lugar , no~ encontramos con una comprensión de la 
salud dentro de una totalidad humana bio-psico-socio e~pir'itual que 
supera ampliamente la tradicional estrechez del modelo médico b\olo
~ista COn Que se entendió la salud. Obsérvese en tal sent.ido que se habla 
de "bIenestar físico. psíquico y social" y de "canacidad para adantarse 
a! medio social" v "logror satisfacciones para si y sus semejantes". En 
este mIsmo sentido conjuntamente con la intel!ración de áreas bin
palco-sociales, vemos que se apela a una capacidad de adantación ""'Zh! 
y de logro de satisfaeci,ones Dara si v sus semejantes aue bIen 1XY.! r '1"l0S 

entenderla como una apertura a la dimen.sión esnjritual de la nersona 
en tanto libertad-responsable. . . 

En tercer lugar, nos encontralnos con un especial hincaryié en la 
salud como presencia real mM no corno "no carencia" corno fue clási
camente entendida según el modelo médico tradic1~naL As! vemos cómo 
en las referIdas deflnkiones de la OM8 el único tramo em e enCl.mdm 
según el modelo tradicional es el que dice "no solamente 2use11cig, de 
enfennedad o accidente" y 2.sl toc1o en dicha expresión está imnreSR la 
nrevalencia del concepto de salud en tanto bi.enestar bionsiccsoclal, es 
decir en tanto realidad positiva. integral de! 881" humana. 
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A estos tres puntos de reconsideración que nos per¡m1te la OMS se 
agrega un cuarto que también se sostiene en propuestas vertidas por 
dicho organismo internacional y que se refiere al trascendente con
cepto de Atención Pr!mar1a de Salud. 

En su aspecto central dicho ooncepto nos conduce a entender la 
salud como una realidad cuya consecución, cuidado y promoción de
pende fundamentalmente del compromiso libre y comUlÚtario de las 
peraonas con lo que las dl&ciplinas sociales y que trabajan con las per
sonas no enfermas o con los aspectos iallOS de las comunidades cobran 
una relevancia fundamental. 

Llegados a este momento de nuestro análisis entendemOs que po
demos asentar la legitima incwnbenc1a de la Educación sobre la Salud 
y ello además de por lo ya visto como encuadre de la Salud como reali
dad subjetlva-objetiva, integral, positiva y dependiente del compromiso 
comunitario, además de por ello, por ser la Educación justamente un 
arte o disciplina a la que le compete dicha realidad de un modo esenciaL 

E!ectivamente, la Educación trabaja con personas en sus dos di
mensiones de anállsis, como personas que sienten, sufren y desean, y 
como personas observables objetivamente más allá de sus subjetivida
des. Además, la Educación atiende, o deberla hacerlo, a la to1lalidad de 
la persona a través de una educación para la vida plena en sus aspectos 
corporales, psíquicos, familiares, sociales y espirituales o étiCO-valora· 
tivos. SiguiendO con ef paralelismo, la Educación implica los aspectos 
positivos de la salud, es decir, las potencialidades progresivas de las 
personas en torno al logro de posibilidades humanas en cualquier es
fera de desarrollo. Finalmente, la Educación es una disciplina o arte 
básicamente social o comunitario en tanto se conduce con grupos hu
manos tendiendo al logro de valores fundamentalmente sociales en los 
que la participación y compromiso libre y responsable son una exigen· 
cia primordialmente entrewada con lo educativo. 

Una vez ubicados dentro de este marco de idoneidad educativa en 
tomo a la salud, importa integrar lo visto en esquemas conceptuales y 
operativos que nos permitan transmitir la modalidad de trabajo de la 
Medida de Seguridad Educativa (MSE). 

En principio, podemos partir de una ,visión totalizadora de lo hu
mano que nos permita tener presente los angulos personales e Interper
oonales con que trabajamos en la MSE. 

Esta totalidad se Inscribe en un modelo pentagonal y bldimensl1>
nal en el que cinco ángulos fundamentales condensan bases de análi
sis desde las cuales proyectarnos a un estudio global de 10 humano. 
Tales ángulOS de análisis son el corporal o biológico, el psíquico o psico
lógico, el 1amillar o social primario, el oomunitarlo o 80Cial secundarlo 
y, finalmente, el a.x!ológico o esplrltual. 

Tales cinco é.ngulos o bases se integran a su vez en dos dimensiones 
humanas fundamentales como son la dimensión personal conformada 
por lo bio_psioO-espiritual y la dimensión interpersonal constituida por 

lo familiar-comuntario-espiritual. 
ComO se observa, ambaS dimensiones cpnfIuyen en lo espiritual o 

axiOlóg en tanto tal ángulO es no sólo común a lo personal e Inter
lcopersonal, sino además constituye la dirección por la que se decide lo 

humano a través de la considerada libertad como capacidad de com
promiso por un valor salud determinado o eventualmente por un disvalor 
o seudovalor reconocible por atentar, justamente, contra la salud de la 

persona o de la sociedad.. 

ANGULO AXIOLO<}lCO 

t 
ANGULO 

ANGULO COMUNITARIO 
PSlQUICO s 

A 

L 

U 

D ANGULO 
ANGULO FAMILIAR 

CORPORAL , 
---------.¡- DIMENSION INTERPERBONAL 
DIMENSION PERSONAL 

La. MSE es un área en que Incide de un modo particular la citada 
confluencia entre Salud y Educación con el importante contexto juri
dico propio de la Ley 23.737. 

Aparecen t,es pilares de investigación Y análisis: 19 
) la Salud en 

tanto realidad antropológica fundamentante; 29 ) la Educación como 
abordaje metodológico Y propuesta de sentido y dirección de la labor, 
y 39 ) la Justicia a través de su encuadre normativo, y en definitiva como 
referente último del logro O no de los objetivos trazados. 

Esto significa que la MSE se entronca. sobre tres dimensiones hu
manas que vienen a Integrarse en una unidad humana conceptual Y 

operativa. 

"ti'.; I ,,0 ,,, IAl DE INI 
ay 

•I~';:"t-Ja~ ..~-al-. ~ 
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En principio, la Justicia se constituye en el motor o dinámica de la 
acción a desarrolla r al menos en ,~us inicios, Efectivamente, los alumnos 
se presentan a los efectos de cumplir con una disposición legal que los 
condiciona de modo sustancial al punto que relega a un segundo plano, 
si aparece, cualquier motivación de orden educativo o referida a la salud 
en sus comportamientos personales. 

Al haber incurrido en una transgresión a una nOl'lna explicitamente 
contemplatla por el sistema jurfdicO, cual es la tenencia de drogas pro
hibidas, tales individuos se han acercado al "limite" que la sociedad 
impone a los comportamientos humanos y de ese modo tar contexto 
jUl'ídico se transforma en el movimiento inicial hacia las otras dos dimen
siones consideradas, Salud y Educación, 

Pero dentro de la misma Ley 23.737 aquí nos vemos abocados a su 
aspecto estrictamente "no-adictivo", es decir, la MSE se ciñe a los indi
viduos que han incurrido en la "tenencia de drogas" en cantidad"" y 
conrueionfS que descartan toda actitud de tráfico y que por sus carac
terísticas psicológicas no son pasibles del tratamiento ps:icoterap4llfko 
¡>I'opio del drogadependiente. Es por ello que nos vemos habilitados para 
trabajar con tales alumnos deede la actitud propia de un "trabajador 
de la salud" que vimos le corresponde al educador. 

Es cierto que aquí nos hallamos con una frontera sumamente di
fusa que conoiste en la diferenciación de un consumo de drogas "adlc
tivo" de uno "no adietivo", frontera de importanlJia crudal tanto a la 
hora de considerar si la persona será alumno dentro de la Medida de 
Seguridad Educativa o paciente dentro de la Medida de Seguridad Cu
rativa como, y esto es lo más importante, al momento de saber si se 
debe !Jroceder educativrunente o curativamente, sobre una D€rSOna SU<)
tancialmente sana o sobre un individuo básicamente limitado por su 
psicopatologfa. 

En principio partimos de la base de que el alumno que llega para 
cumpliment'lr lB. MSE viene conducido desde un marco legal casi de
terminante y con un importante sustrato de Salud que nos permitirá 
pensar en términCAq educativos Es decir, la MSE se desarrolla sobre situa
ciones judiciales que aunque transgresivas se sustentan sobre la base 
de un comportamiento sin condicionantes patológicos de pero. Serfa 
como si la contundencia de la indicación del {ll'Ocedimiento educativo 
estuviese gen,erada en las reservas sanas de la personalidad transgresora. 

Esto mismo puede da~ lup;ar a U:1 replanteo de otra frontera de 
cliffcil delimitación cual es la que separa el acto antiiurídlco del acto 
enfermo y por tanto el intrincado illlema Que gira en torno a la salud 
mental poeible tras un comportarnlento dellctivo. 

En realidad es mucho más problemático dilucidar esta cuestión que 
en términos operativos y concretos plantearse el beneficio posible d~ 
la educación (arte de la salud) ante personas que mantliestan conduc

tas antisociales. 
La certeza de que tras actos antijuriillcos como los contemplados 

por la MSE se puede hallar un Importante contenido de "salud menta'" 
nos habllita para su tratamiento educativo, 

Como vimos en un principio, tales situaciones se prestan a la pro
moción y consolldación de "lo sano" especialmente en el área de la 
libertad y responsabilidad personal e interpersonal con la superación 
creativa del atolladero a que conduce el uso y abuso de drogas. 

Finalmente, también entt,e la Educación y la Justicia se nos pre

senta una zona de árido distingo y que en la MSE conduce a su recon
sideración Y anális.is. 


Por una parte la Justicia es de por si una actitud además de tera
péutica, docente Y educativa. Es terapéu t ica en tanto muchas conduc
tas transgresoras psicopatológicamente encuentran un verdero alivio 
emocional y familiar al recibir la contención y control que la justicia 
les determina. Es educativa, Y esto en función de la MSE, poP ser el 
acto justo y el señalamiento contundente que hace el Siskma Jurídico 
en función de que el alumno se vea exigido por la necesidad de un e jer
cicio responsabie de su libertad con los probables beneficios que se 
derivan de "ser oblígado" a no transgredir como primer paso de una 
propia decisión en tal sentido. 

En muchas ocasiones, y esto desde el quehacer en un aula hasta 
el socio jurldico, el control nOr)mativo es el paso Inicial imprescindible 
para que la persona se decida por un cambio favorable. 

Concluyendo: 

La salud es el ámbito natural de la acción educativa. 

La educación necesariamente conduee al acrecentamiento de 

la salud humana integral. 

La justicia se sustenta sobre la salud presente en las conductas 
personales siendo los delitos menores los más abordables edu
cativamente (MSE). 

_ La educación muchas veces necesita (siempre en la MSE) del 
contexto de la justicia como paso inicial motivador. 

_ _ La justicia es por naturaleza un procedimiento educativo en 
cuanto controlador y conducente a la comprensión autónoma 
de la conducta transgresora. 

12 
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2.1. 	 Texto del Art. 21 de la Ley 23.737/ 89 

Artículo 21. - En el caso del articulo 14, segundo páI1l"aio, si el 
procesado na dependiere tísica o psíquicamente de estupefacientes por 
tratarse de un principiante o experimentador, el juez de la causa po
drá, por única vez, sustituir la pena por una medida de seguridad edu
cativa en la fOlma y modo que judiCialmente se determine. 

Tal medida, debe comprender el cumplimiento obligatorio de un 
programa especializado relativo al comportamiento responsable frente 
al uso y tenencia indebida de estupefacientes, que con una duración 
m1nima de tres mesas, la autoridad educativa nacional o provinclal, 
implementará a los efectos del mejor cumplirolento .de esta ley. 

La sustitución será comunicada al Registro Nacional de Reinci
dencia y Estadística Criminal y carcelaria, organismo que lo comuni
cará solamente a los tribunales del país con competencia para la apl1
eación de la presente ley, cuando éS'tos 10 requiriesen. ' 

Si concluido el tiempo de tratamiento éste no hubiese dado resul
tado satisfactorio por la falta de colaboración del condenado, el tribu
nal hará cumplir la pena en la forma fijada por la sentencia. 

3. IMPLEMENTACION DE LA MSE 

3.1. 	 Convocatoria al Encuentro "Jornadas de Capacitadón de la MSE" 
En los primeros días del mes de octubre de 1992, a través de la 

Secretaria de Educación, se convocó, ante el requerimiento de los Seño
res Jueces Federales de distintas provincias, a funcionarios de todos los 
organismos educativos del pais a una Jornada de Capacitación para 
la implementación de la Medida de Seguridad Educativa tal como se 
establece en la Ley 23.737, Articulo 21. 

Se determinó que el perfil buscado del funcionalio que participase 
del encuentro, debla responder a tres componentes considerados como 
imprescindibles: 

1. - Conocimiento acabado de la temática sobre estupefacientes, 
encuadrados dentro de la Ley 23.737. 

2. - Tener competencia para la implementación de Programas 
educat1v.os. 

3. - Ser funcionario de alta jerarquía que permita una rápida y 
eficiente torna de decisiones. 

3 	2. Programa de las Jornadas 
El programa desarrollado en las Jornadas de Capacitación de los 

días 29 y 30 de octubre de 1992 fue el siguiente: 
Se inició con las palabras de bienvenida pronunciadas por la 

Profesora Maria Cristina Giovanardi, y de la Licenclada Susana Noem1 
del Puerto, Directora y Coordinadora Interdisciplinaria del Centro de 
la Medida de Seguridad Educativa respectivamente, la presentación del 
Programa del mismo. Seguidamente los delegaOOs provinciales ilustra
ron sobre la situación en la instrumentación del Art. 21 de la ley men
cionada, en el interior del pals. 

En la Jornada del viernes 30 el equipo interdisciplinarj¡)' del Centro, 
integrado por la Lic. Ana María cauto, las profesoras E1sa Bugdadi e 
Isabel Martlnez; el profesor Jorge Waku, el Lic. Miguel Angel Marelli 
y el Dr. Guillermo Figueroa, realizaron la presentación de los módulos 
del Programa de la Medida de Seguridad Educativa y por la tarde con
dujeron los talleres sobre Contenidos Programáticos y los de Integra
ción desde fu Creatividad. 

Previa a la evaluación de las jornadas, que fue la actividad final, 
alumnos que pasaron por el Centro, expusieron sus experiencias que 
enriquecieron las disertaciones teóricas del encuentro. 

3.3. 	 Los representantes de los organismos educativos 

del interior del país fu~ron: 


CATAMARCA: 

Lic. Maria Cristina ZAR de HERRERA 


I :''Jt .',".j 	 , , " :; 
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CORDOBA: 

Prof. Lucrecia Susana AVILA VAZQtJEZ 


ENTRE RIOS: 

Dra. Grlselda de BENARDI 


JUJUY: 

Lic. RoIa.ndo GARMENDIA 


LA PAMPA: 

Sr. Ramón Enrique SOSA 


LA 	 RIOJA : 

Pro!. Augt¡sta RIVERO MATUS de VERGES 

Dra. Marina Raquel ANZALAZ 


MENDOZA: 

DI. Hug.o Alberto GENCO 


MISIONES: 

Dr. Lucio Gustavo Eduardo OTAAO 


SALTA: 

Lic. Maria Carmen BERNASCONI de LACONI 


SAN LUIS: 

Lic. Mabel Inés FALCON 

Lic. Angel RODRIGUEZ KAUTH 


SAN JUAN: 
Dva. Lucia Francisca SANCHEZ 

SANTIAGO DEL ESTERO: 
Lic. Ornar C. SCAGLIORIE 

TUCUMAN: 
Dra. Maria Inés TIZON 

JUZGADO FEDERAL DE MORON NQ 2: 
Lic. Mónica Susana MANGANO de FERRARI 

3 . 4. Evaluación de las Jornadas realizadas por los participantes 

Como evaluación final de las jornadas y siguiendo casi textualmen
te lo expresado por las delegacioneB asistentes, podemos afirmar que: 
- Con respecto al Programa implementado poI' el Minlstelio de Cul

tura y Educación de la Nación: 

• 	 Se valorizó lo concretado hasta el presente en cuanto a la imple
mentación de la Medida de Seguridad Educativa, por el Centro 
que funciona en el Ministerio de Cultur:. y Educación de la Na
ción, sugiriéndose que cada provincia instrumente sus programas 
de acuerdo con las características locales y particularidades re
gionales. 

• 	 Se expresó la necesidad de reglamentar una estructura federal 
de acciones minlmas para la efectivizaclón del Art. 21 de la Ley 
NQ 23.737. 

• 	 Se observó la necesidad de promover estvategias de prevención 
integral. 

• 	 Se vio la conveniencia de acercar las experiencIas del Centro a 
las escuelas, exponiendo y desarrollando acciones, especialmente 
en el nivel medio de la enseñanza. 

• 	 Se consensuó la importancia de sistematizar la formaCl,ón de li
deres; adolescen tes, padres, docentes, para las funciones especi
ficas de prevención. 

_ . Con respecto a las acciones del P!1Ograma: 

• 	 Estimular una mayor integración interdlscip1inaria en los equi
pos de trabajo, que permitan un intercambio de conoclm1entos 
tendientes a optimizar los resultados del Programa de la Medida 
de Seguridad Educativa. 

• 	 Ayudar a los jóvenes a lograr el desarrollo de urta personalidad 
sólida y eficaz para sí mismo y para la sociedad. 

• 	 Revalorizar a la educación como uno de 108 medios más impor
tantes por el cual las personas puedan tener la oportunidad de 
desarrollar sus aptitudes mediante propuestas que fomenten el 
crecimiento intelectual, social, cultural y educativo. 

• 	 Afinnar el profundo carácter humanista del Programa y la im
portancia de transferirlo a otros ámbitos educativos, puesto que 
ros jóvenes necesitan tener a su alcance adultos sensibles y com
prometidos, cuando los necesiten, y un medio abierto y propicio 
en donde poder enfrentarse con los c.omplejos problemas perso
nales, sociales y éticos, endémicos en una sociedad pluralista, 
cada vez má.s impersonal y sometida a un proceso de rápida evo
lución. 

- Con respecto a suger.encias y opiniones podemos sintetizar las mis
mas en: 

• 	 Otorgar una estructura orgánica a los Centros de la Medida de 
Seguridad Educativa. 

• 	 Coordinar acciones y experiencias entre los Centros. 
• 	 Intercambiar Información y resultados entre los Centros. 
• 	 Realizar una may,or Integración entre la Medida de Seguridad 

Educativa y la Medida de Seguridad Curativa, ocupándose tanto 
del experimentador como del adicto. 

• 	 Difundir la existencia del servicio a toda la población escolar. 
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4. 	 CONTENIDOS Y REFLEXIONES ELABORADAS POR NUESTROS 
DOCENTES EN EL ENCUENTRO DE CAPACITACION DI': LA 
MEDIDA DE SEGURIDAD EDUCATIVA 

Los objetivos generales de la Medida de Seguridad Educativa tien
den a que las personas, colocadas por disposición judicial a su alcance, 
realicen un programa o curso, que dura como minimo tres meses y 
máximo dos años, para que' sean capaces de tomar conciencia de sus 
experiencias y modüicarl sus conductas personales y sociales con rela
ción a la tenencia y uso indebido de drogas. 

Los contenidos y actividades del programa están explicita®s en 
nuestra publicación anterior. Ahora dejamos paso a los docentes del 
centro, quienes expondrán sus reflexiones sobre las acciones empren
didas. 

4.1. Creathidad: una actitud cotidiana 

Aunque la creatividad sea tan vieja como la humanidad misma, 
este fenómeno se ha relacionada, especialmente los cinco últimos siglos 
COn las bellas artes, e Incluso dentro de las mismas se ha aplicado al 
genio, a lo cxtraOl,dlnario. 

A mediados de este siglo dio comienzo la investigación científica 
sobre la creatividad. 

Se descubrió el carácter polifacético, y que eran tantos sus tipos 
y modelos como las actuaciones de las personas, y tantos los aspectos 
de la creatividad como son los que tienen la naturaleza humana (físi
cos, pslquicos, intelectuales, sociales, emotivos, etc.). 

Se descubrió además, que la creatividad es un fenómeno común a 
todos los hombres, en todas las edades y todas las culturas. 

Algunoo trabajos de la década del '60, son muy Interesantes, dado 
que para esa época ya había sido cambiada)a idea de un don creador, 
que era patrimonio de los que ostentaban el titulo de creadores, con 
sus dotes personales de origen genético o famillar que los.plterenciaba 
de los que no podlan poner en marcha sus posibilidades de crear. Co
mienza as! a resquebrajarse esta especie de privilegio vs. limitaci;ones 
y se inicia, a nuestro criterio, el período de una creatividad posible de 
se~ entrenada tal vez eatD sea 10 que más impacta, que nosotms lo 
señalamos oomo un punto crítico, la posibilidad que la creati-¡idad pue
da ser entrenada. Se trata de desbloquear un don del que dispone ea 
ser humano, por supuesto que con distintas posibilidades, intensidades 
y calidades. Es en el. seno de las empresas de nivel mundial que fIn.an
cI~ expenenclas en investigaciones para !IJXlpliar sus lineWl que. ran

xan al mercado. Surgen entonces simultáneamente organiZaCIones 
que proponen entrenamientos en laooratorios de creatividad. 
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La conclusión más importante se sintetiza en una pregunta enton
ces, ¿quiere decir que la creatividad puede entrenarse, puede desarro
llarse? Parece que si, porque Los equipos creativos de las empresas, lo
gran en grupos de entrenamiento, en comparación con grlupos testigos, 
tres veces más, ideas aplicables. Esto confirmaría este importante cam~ 
blo de concepción, diríamos descubrimiento, de que los "no creativos", 
como idea, como prejuicio, estábamos limitados por una concepción de 
que la creatividad, se tiene o no se tiene. 

La creatividad es un poder que no tiene dueño, el hombre puede 
apelar a su creatividad, siempre y cuando encuentre los caminos par 
hacerlo, y en eso consistían las tareas, los entrenamientos, como el 
que proponemos nosotros en nuestro Taller de creatividad. 

Vamos a definir entonces la creatividad, la cantidad de definiciones 
que se han dado sobre este proceso son numerosas, elegimos una que 
tal vez, por su síntesis pueda ser útil. La creatividad es er resultado de 
una combinación de procesos o atributos que son nuevos para el crea
dor O sea que, para lograr algo nuevo o diferente, toda persona debe 
descubrir una combinación o aplicación hasta entonces desoonocida 
para ella. 

En lo que hace al proceso de la creatividad, todos estos elementos 
así como la metodología que veremos más adelante, han sido tomados 
de relatos de gente creativa famosa, que ha dejado el testimonio de 
cómo han llegado a conclusiones sumamente importantes. Por ejemplo 
a Kekulá, un sabio alemán que durante la noche, en un sueño. ve a una 
serpiente comiéndose a si misma la cola. Esta imagen que resultó una 
imagen arquetlpica, una imagen del hombre en toda su historia. la 
Imagen simboliza la respuesta que él encontró en el estado del sueño. 
Por una conferencia, Kekulá, dejó una frase histórica con respecto 
a los caminos para llegar a la creatividad, dice "aprendamos a soñar, 
señores, tal vez entonces hallemos la verdad". 

Lo que está sintetizado con esto, es que la creatividad surge del 
mundo inconciente y hay mecanismos que c.onocemos, interpretados 
o comprendidos desde distintas formas de verlos, desde distintos es
quemas o teorías. 

En el proceso de la creatividad se sigue un esquema que es aceptado 
en general por todos los investigadores. Este esquema es el del Dr. G. 
Wallis que hace una divisi,ón del proceso creativo en cuatro niveles: 

Primer Nivel., a este lo llama de preparación, preparación porque 
es el momento donde se juntan datos concientemente y las imágenes 
que potencialmente podrían ser utilizadas, o son archivadas. Todos estos 
datos, que han sido reproducidos en distintos textos entre ellos el de 
dos autores, Nike Samuels y Nancy Samuels (Seen with the mind'8 

oyes), que desarrolla el terna de la visualización, en esta etapa de pre
paración el estado de ánlmo de una persona es a menudo de excitación 

y perplejidad. 

Segundo Nivel, también de.nominado de incubación, en esta etapa 
se suele liberar el manejo concIente del problema, se puede descansar, 
relajarse o llevar su atención en otra dirección. El pr,oceso de Incuba
ción es confiar en las fuentes inconclentes de la creatividad. En un Ubro 
de Tullo Carel1a, un dramaturgo, crítico de arte argentino, en una frase 
dice: .. ... Tengo varios temas dándome vueltas, temas para escribir, 
los voy a mandar a todos al ínconciente, el que tenga más fuerza va a 
saUr", y ese será el terna que seguramente él ida a trabajar. La emer
gencia de las Imágenes e ideas, pensamientos que le llegan al individuo 
en este estado, en esta etapa, pueden aparecer como destellos de la res
puesta que estamos buscando, del problema que hemos encarado. 

Tercer Nivel, a esta etapa este autor la deoomina iluminación. Apa
rece la solución al problema o la inspiración, de una manera general
mente inesperada, es corno si uno recibiera algo que le llega desde aden
tro y lo recibe con sorpresa Y alegría. Dice Wallis este es el momento 
del descubrimiento, es cuando se ven los contornos de una pintura nue
va o un poeta comienza a Ir formalizando ya algo de la poesía que ha 
surgido como idea general. 

cuarto Nivel, se le llama a esta etapa de verificación o revisión, es 
cuando las imágenes o Ideas adquieren forma o estructura, acá hay 
esfuerzo, habllldad, y es que habiéndose desarrollado ya la etapa más 
Importante, o sea la recepción de la imagen creada en nuestro mundo 
inconciente, lo que hacernos es revestirla, los dos elementos, con t.enido 
y forma, son partes indivisibles cuando estamos en el proceso creativo. 
Moreno, el creador del psicodrama, lIamaba a las formas, producto crea
tivo, estamos entonces frente al producto creativo La etapa de ilumina
ciPn sería el momento donde se liberan imágenes, se han asociado, se 
han combinado imágenes en el mundo inconc!ente y se han asociado 
donde no están cuestionadas la lógica , la comratibilidad, ni la incom
patlbllldad de imágenes o niveles. 

. La creatividad es un estado, forma parte de nuestro quehacer cree.
tIvo, d~ entrenar en creatividad, de la príncipal metodolog!a, porque la 
creatiVIdad entonces es desarrol.lable a través de mecanismos que des
bloquean esta productividad de imágenes, y que estas imágenes, Ideas, 
pe~entos, etc., digamos la materia prima de todo lo que después 
adqwen; la forma, lo hemos visto en lo que seria la etapa de veriflcación 
de WalllS la desbloqueamos a través de distintos recursos. Consideramos 
que el cuerpo también es un bloqueador de Imágenes. 
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4.1.1. 	 Implementación del área de creafflvidad cotidiana 

en el programa de la M.S.E. 

En nuestro taller, el aprendizaje se caracteriza por la ausencia de 
una planificación estricta Sólo tenemos una direccionalidad, tratar de 
comunicarnos pon intermedio de la tarea. Esto permite reflexionar, que 
equivale a asociar ideas. Ta l es la sustancia de la creatividad dado que 
su función es dar contestaciones a los intelTogantes que de continuo 
se presentan. Resunúendo: Creatividad es toda informactón que gene
ramos, ya sea "Buena" o "Mala", por consiguiente da lugar a actos mo
dificatorios fuera y dentro nuestro. Partiendo de esta premisa surge 
como evidencia que cada persona da contestaciones apoyándose en su 
historia, es decir, en fa grabado en su memoria. Por consiguiente desa
rrollar un programa estricto conduciría a obligar a dicha persona a 
obviar, su historia, de ser as! se verla dificultada para llevar a cabo su 
autoindagaci6n, y su tarea creativa se atenuaría. 

En base a lo planteado, se puede apreciar que nuestra labor es 
acompañar a cada uno con el objeto de que pueda proyectar sus Inquie
tudes personales. Una labor que debe caracterizarse por atenuar lo hi
percompetitivo, desarrollar los afectos, llevar a entender que los supues
too "fracasos" son las experiencias necesarias que pueden conducir a 
posibles "aciertos". En resumen !luidificar la comunicación tratando 
de superar temores. 

Para cumplir con estos objetivos, hacemos USO de una serie de 
ejercicios que van facilitando pausadamente la autoindagación. 

De haber una resultante ésta seria: darnos cuenta que todos pode
mos expresarnos creativamente ya que somos seres racionales, es decir, 
que tenemos una capacidad asociativa de Ideas que el resto de los seres 
vivos carecen. 

Creatividad es la capacidad para encontrar relaciones entre expe
riencias anteriormente no relacionadas y que se dan en la forma de 
nuevos esquemas mentales, como experiencias, ideas, productos nuevos. 

El potencial creativo que posee cada individuo, y puede ser aplicado 
en cualquier situación vital. 

La creatividad descansa en el conocimien to y la vivencia, en el co
raje para avanzar y adentrarse en lo nuevo, lo ignorado y lo descono
cido. Es \nl proceso que hace posible, por una parte, el descubr,imiento 
de aspectos nuevos en lo ya con'ocido y familiar, y por otra, afrontar lo 
desconocido, transformándolo en una operatividad de la realidad . 

La vida es un proceso creativo continuo, que el desarrollo humano 
se realiza en planos diferentes. Representa la postura creativa frente 

a la existencia: flexibilidad que posibilita la adaptación activa a cam

bios y novedadea. 

¿Qué siiJÚfica un aprendizaje creativo? 

_ _ Una experiencia Y una posibilidad de crecimiento. 
_ Un mayor conocimiento de sí mismo. 
_ Una apertura, poder conocer tanto lo bueno como lo malo, los 

limites con las posibilidades. 
_ Desarrollar un pensamiento más abierto, más flexible. 
_ Encontrar distintas respuestas a los cambios. 
_ Es podet1 tener una mirada que busque, descubra y pregunte so

bre el propio fuero intiMO, hacia los varares, el contenido de la 
cultura y la sociedad. 

La actitud creativa es una relación vital entre las flexibles capaci
dades humanas Y las incitaciones Y necesidades de un mundo en cam
bio constante. 

El aprendizaje crea tivo es un diálogo entre hechos y fantasías, en
tre lo real y Jo posible, entre lo que es y lo que podrfa ser,. Es un proceso 
en el que escuchanlos, sentimos, aprehendemos, pensamos, actuamos, 
creamos, cambiamos, en el cual nOS procuramos nuestra vida real y nos 
proyectamos al futuro. 

4.2. Hncia el Encuentro de la Identidad: La Mía y la del "Otro" 

"Entendemos a la persona como un seD integral, tomando sus 
aspectos psicofógicos, espirituales, físicos y energéticos; y partiendo de 
la premisa que en el equilibrio dinámico de estoll aspectos encontrare
mos la salud y el crecimiento; es que trabajamos sin descuidar ninguno 
de ellos. 

Trabajamos con una técnica básica y fundamental de enraizamiento. 
Es de vital importancia en este tipo de trabajo y con estos alumnos ya 
que la conexión a la tierra,la toma de contacto con la realidad es algo que 
tienen distorsionado y con tendencia a «vuelas' , artirlcialmen te indu
cidos y no surgidos desde un desarrollo y expansión saludables. 

Es una sencilla técnica que puede practicarse de pie o sentados: 
a ) De pie: parados con los pies paralelos a una distancia simi
lar al ancllo de la cadera, la s plantas de los pies apoyadOS en su 
totalldad, las rodillas levemente flexionadas, brozas que caen a los costa
dos del cuerpo, hombros noJos, cabeza derecha, ojos abiertos. Se acom
paña con resplraci6n profunda inhalando y exhalando por la boca, 
sintiendo que el peso del cuerpo descansa en los pies (no en la cintura 
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o rodillas). b) Sentados: bien apoyados sobre isquiones, la espalda 
derecha puede estar apoyada contra un respaldo o la pared. 

Durante las Jornadas sent! que era Importante Incluirlo para que 
todos pudiéramos experimentar lo importante de volver a nuestro eje, 
a nuestro centro; sobre todo en esa oportunidad donde antes que noso
tros mismos, éramos el rol que desempeñamos cada uno en su lugar 
de trabajo, en su provincia, en su escuela, su MinisteriO, etc .... Sentl 
que a partir de alll cbmenzamos a comunicarnos desde nuestras esencias 
y desde la persona que somos, ya no. .. «el director de. . .. o... da 
asesora tal> ... sino, <yo soy Mónica»; « ... , ...•yo soy Ana», ... , 
. . . • yo roy Gustavo». 

Estos somos, aquí estamos encontrándonos y esto es lo que quere
mos hacer Juntos." 

4.3. Antes de comprender, escuchar 

"¿Cómo podemos ayudar a una persona que está en el periodo ini
cial del constuno de drogas? 

De muchas maneras. Aqul quieIlO proponer una fonna de escuchar. 
Frente a este problema, padres y educadores nos asustamos y se generan 
situaciones de acusaciones, persecución o intentos frustrados de ayudar 
aconsejando. 

Mi propuesta es escuchar con la Intención de comprender\ lo que le 
pasa al probador de drogas «metiéndome en sus zapatos>, percibiendo 
la situación desde el «modelo del mundo. de la otra persona. Esto es 
más fácil decirlo que hacerlo. La tendencia es dar consejos desde nues
tro «mapa del mundo• . 

Apenas escuchamos palabras y rápidamente decimos lo que ya tenia
mos en mente, lo que hablamos pensado desde nuestra autobiografla 
o marco teóIico. 

Las cosas cambian cuando nos disponemos a escuchar para com
prender. AlU sintetizamos con los patrones de comportamiento de la 
persona que queremos ayudar. 

Cuando nos disponemos a escuchar para comprender, escuchamos 
con los oldos, pero también (y esto es lo más importante) con los ojos 
y con el corazón. Se escuchan los sentimientos, los significados. Se 
escucha la conducta. Se registran las sensacIones, la Intuición, los sen
timientos. 

Este tipo de escucha es tan poderoso porque nos proporciona datos 
precisos. 

En lugar de proyectar nuestra propia autobiografía y dar por su
puesto ciertos pensamientos, sentlmlentoa, motivos e interp~taciones, 
abordamos la realidad que está dentro de la cabeza y el corazón de la 
persona que queremos ayudar. 

A esta forma de estar con el otro se denomina rapport. 
clón de las comunicaciones profundas de otra alma humana. Esta for
ma de escuchar es profundamente tempéutica porque proporciona al 
que habla "aire psicológico" al sentirse comprendido, afinnado, valo
rado, apreciado. 

A esta forma de estar con el otro se denomina rapport. 

Es el primer paso para comunicamos con nosotros mismos y con 
los demás, pudiendo acceder desde alli a los cambios de comportamien
tos necesarios para vivir con salud y armonla. 

El primer paso para conseguir rapport, y por lo tanto, annonia en 
la comUIljcación es observar 'el lenguaje corporal (postura, movimien
tos, gestos, respiración, color de la piel). 

En la comunicación el lenguaje no verbal dice más que las pala
bras. La próxima vez que quiera ayudar a alguien, haga el siguiente 
eJercicio: 

_ Observe el lenguaje no verbal de su interlocutor. 
_ Haga el espejo de su postura (sin exagerar, en fonna sutil) . 
_ Imite los movimientos corporales de su interlocutor. 

Esta forma de seguir el ritmo corporal envía al inconciente de la 
0tra persona el siguiente mensaje : 

"Te acepto, me gustas y estoy haciendo lo posible por estar en ar
monla contigo. Cuando esto ocurre tenemos más posibilidades de ayudar 
a la otra persona". 

4.4. De aprender en el encuentro 

Ya han pasado las primeras jornadas de la Medida de Seguridad 
Educath"a. 

Es el momento de la evaluacil:Ín, de la reflexión, de asimilar la expe
riencia vivida. 

Mientras estoy escribiendo voy evocando mentalmente distintos mo
mentos de las jornadas, una primera escena se me presenta: "estoy 
subiendo las escaleras que dan a la oficina, me encuentro algo ansioso, 
expectante. 
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"ji¡ través de la puerta escu.cho las voces de mis compañeros de 
equipo, la emoción de encontrarme con enos y saber que estamos listo¡¡ 
para mostrar lo que hacemos, para ir al «encuentro. de los invitados 
de laJI provincias". 

Esta palabra "encuentro" quedó resonando en mi, después de estas 
jornadas. Hay preguntas que quedarán abiertas, propuestas de nuevos 
proyectos, pero en este momento rescato como primer punto esta sen
sación de encuentro. 

De esa relación con otras personas, con sus ganas, con sus "querer 
hacer", con esa sensación final que atravesó a todos los que participa
mos y que nos Ilevó a decir "tenemos que repetir este encuen tro" y ya 
estábamos eligiendo un lugar , y una fecha. 

Dos veces por semana nos reunimos eon los grupos y, más allá de 
l.a·s técnicas y estrategias que podamos implementar, está en la base, 
esta posibilidad ofrecida del encuentro, que nos pennite abrirnos a 
nuest.ra creatividad y dejarnos ser. 

También sobre este animarse al encuen tro es posible este objetivo 
del Programa que dice "aprender solidariamente y en relación a los 
semejan tes" . 

Fr'itz Perls dice "Aprender no es más que descubrir que algo es 
posible. Enseñar es mostrarle a alguien que algo es posible". 

Hay unas palabras de Martfn Buber que para mi definen lo que 
es el encuentro: "una de las palabras primordiales es el par de voca
blos yo-tú ( . .. ). La palabra primordial yo-tú sólo puede ser pronun
ciada por el ser entero". 

Para terminar quiero dejar un ejercicio de Identificación tomado 
del libro "El darse cuenta". 

"Dondequiera que esté, permita desplazarse a su percepción y dése 
cuenta de algo que resalte ante usted o algo a lo que usted tienda a 
volver, o percibe reiteradamente ... 

"Enfoque ahora su percepción donde sea que emerja y dése más 
cuenta de ello. ¿Cómo es? " ¿Cuáles son sus caractczisticas? .. ¿Qué 
es lo que hace?. . Tómese un tiempo para descubrir más detalles de 
ello . . . Ahora Identlflquese con esta cosa hasta convertirse en ella, 
llegue a serIa. lmaglnese que Usted es esa COBa. Siendo esa cosa, ¿cómo 
es Usted? .. ¿Cuáles son sus cualldades? .. Descrlbase a Usted mismo: 
d.ígase en silencio, yo soy ... ¿Qué es lo que hace y cómo es su exIsten
cia siendo esa cosa? .. Vea qué más puede descubrir acerca de su 
experiencia de ser esa cosa ... 

"Tómese unos minutos para absorber silenciosamente esta expe
rilmcla. 

"Mediante la identificación se aprende. Uno se descubre a si mismo, 
y el darse cuenta es el medio para el descubrimienln". 

4 . 5. Reflexiones respecto de las experiencias de nuestros alumnos 

José, de 43 años de edad, comenzó su experiencia adictiva hace mils 
de 20 años, por lo cua! recurrió a vari.as instancias terapéuticas resul
bándole efectiva la Intemación de casi un año en un lugar especializado, 
derivado poI' la medida de Seguridad Curativa. 

Los comentarios de José a esta situación terapéutica fueron alta
mente positivos, pero creo que es importante destacar que en el momento 
de su adicción, la medida Curativa era especialmente oportuna por 
cuanto ya él había establecido dependencia psíquica y !fslca y requería 
de un régimen estricto, directivo y por momentos rígido, donde él trata
ria de Internallzar normas y recursos personales. Luego de esta expe
riencia José se encontró en estado óptimo para complementar con nues
tro programa la rehabilitación y puesta en marcha de los recursos de 
su personalidad. Por cuanto nuestro Programa, al accionar con un com
promiso escaso del sujeto con la droga, trabajamos con la instalación 
y exteriorización de recursos y cualidades personales que no compiten 
con el deterioro que prpvocó la droga al organizar la vida del adIcto. 

En el caso de Pedro, de 21 años, su condición de experiml/ntador 
con drogas, en el sentido de buscar estlmulación para desinhibirse, pro
vocó que su sItuación en e! ejercicio del Programa fuese óptima pues 
pudo reemplazar con sus propias condiciones personales la supuesta 
acción de la droga. 

De aquí se deduce que si José hubiera desarrollado oportunamente 
un programa preventivo apoyado judicialmente, quizás su costo Tital 
y existencial y familiar hubiera sido diferente y, por otra parte, de su 
experiencia se insinúa una instancia nueva para nuestro Programa que 
es la de com.plementar las acciones que derivan de la medida curativa. 
Para cer,rar creo que es importante destacar el Intenso clima afectivo 
y de unión que se vivió con los invitados, el Sta!! del Programa y en 
particular cuando compartimos los testimonios de nuestros alumnos. 

::.. 
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5. 	 DESCRIPCION DE LA EVOLUCION DEL PROGRAMA 
DE LA MEDIDA DE SEGURIDAD EDUCATIVA 

La actividad en la Medida de Seguridad Educativa se inició con una 
adaptación len.ta pero progresiva de factores constantes, con facto
res variables. 

Los factores constantes estuvieron constituidos por: 
• el alto nivel de especialización de los profesionales que forman el 

equipo en preven.ción y tratamiento de la drogadicción; 
• el uso de técnicas educativas de avanzada y diversas metodologías 

de trabajo; 
• la preocupación de los miembros del equipo por el tema de la edu

cación, en la formación y promoción de valores y actitudes del 
conocimiento que todo ser humano tiene los recursos para cambiar; 

• 	la creencia de que la intervención de los profesionales está desti
nada a facilitar la recuperación de las personas y su reorientación 
hacia nuevos proyectos de vida, donde la elección cotidiana sea 
por la salud y la vida. 

Los factOl"es variables estuvieron constituidos por: 

Una población incierta: 


en número de alumnos; 

en edades; 

en 	diferencias socio-econólnicas; 
en düerencias educacionales; 


- en el contacto de diferentes drogas; 

- su frecuencia y forma. 


-	 Dificultades 
• 	Falta de espacio flsico adecuado. Se resolvió momentáneamente 

Con la habllitación de 2 (dos) aulas. 
• 	Falta de recurs'os técnicos y económicos para la realización de la 

tarea. Se resolvió con el aporte personal y la adecuación a los re
cursos precarios que se pudieron conseguir hasta ahora. 

Trabajo con los alumnos 
• 	La dinámica de trabajo se dio en dos días. Cada grupo trabaja con 

dos (2) profesionales, cuyas especialidades son difer~ntes. Allí se 
combinan distintas técnicas de trabajo. 

• Los 	 programas a desarrollar en lo esencial, fueron seguidos tal 
como lo habíamos planeado, salvo aquellas modificaciones que 
fueron necesarias hacer. Por ejemplo: en algunos encuentros se 
teruan pensados trabajos individuales pero al comprobar la nece
sidad de favorecer y facllita~ la integración del grupo, modIfIca
mos la consigna y proponíamos trabajos grupales. 
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Características de trabajo - Grupo de los Martes - Viernes 

• 	 De los integrantes derivados a este grupo hasta el 6/10/92 J. J. sólo 
aSÍitió en cuatro oportunidades. haciendo más de un mes que no 
G!oncurre. Respecto a este alumno. las veces que concurrió se mostró 
dispuesto a participar y su implicancia en la tarea era muy buena, 
muy conversador y se observó en él una marcada tendencia a agradar. 

• 	 En relación a G. D. Y M. S., la diferencia de recursos intelectuales 
entre ambos hacía dificultosa la dinámica del grupo, situación que 
se modificó con la inclusión de D. B. el 2/ 10/ 92. 
G. D., según informe médico, presenta una disrritmia para lo cual * 
se le medicó un antlconvulsivo. Se observó que su funcionamiento 
intelectual es a nivel del pensamiento concreto; manifiesta prefe
rencia por el trabajo manual; en el momento de los comentarlos, 
dice que prefiere escuchar, aunque después no recuerda 10 que se 
dijo. En algunos momentos de la reunión irrumpe con frases sor
presivas. 

• 	 M. S. presenta un buen nivel cultural y creativo. Desde un comienzo 
mostró buena predisposición a participar, aunque su grado de com
promiso era relativo. Esta característica se está modificando gra
dualmente, observándose una evolución al respecto. 

• 	 En D. B. se observó buena disposición a participar y comprometerse, 
y tUYO también una buena integración con el resto de sus compañeros. 

Descripción del modo de t raba jo 

-- A los fines de la descripción, la reunión grupal se divide en 3 mo
mentos: 

• Apertura: momento de 	charla espontánea en la que a través de 
los temas cotidianos se está atento al tema emergente. 

• Disparador: se plantea a partir de un ejercicio de creatividad, o 
o un ensueño dirigidO; éste puede estar diseñado previamente en 
base a un tema a trabajar o puede continuar un tema de la clase 
anterior. 

• Reflexión: a través del disparador y de lo que surgió en el primer 
momento, se van desarrollando los comentarios y la reflexión diri
gida al cierre. 

-	 Eventualmente y según el clima de la reunión, se utlllza alguna téc
nica que facilita la elabovación (par ejemplo: dramatizaciones). 
En este momento en que el grupo está trabajando en la incentiva
ción de la motivación, la que cons,ideramos base para el logro de los 
objetivos del curso, Implementamos dos estrategias básicas: 

• 	Enfatizar el encuadre y evaluación fmal del curso; el encuadre 
en tanto implica los limites para el funcionamiento operativo del 
grupo, limites que comprenden el orden y las contenciones ne
cesarias y la evaluación final en que se pone en manifiesto la 
necesaria participación e intervención de ellos en er curso. 

• La otra estrategia operativa apunta a promover, facilitar la expli
cación, por parte de los Integrantes, de sus molestias, enojos y 
preocupaciones en relación con el curso y los motivos por los que 
están en él. Esto, teniendo en cuenta que aquello que no aparece 
expresado, opera en contra de la tarea y hace imposible su elabo
ración. 

- Estas estrategias fueron desarrolladas a partir de la evaluacIón de 
los obstáculos que en el comienzo calculamos podríamos encontrar, 

. y que luego, a través de la práctica, fueron confirmándose y tomando 
forma. 

El desenvolvimiento de estas estrategias se va entrecruzando can te
mas de interés al programa de Seguridad Educativa y que son faci
litados por los disparadores, como ser: la familia, vínculos, Integra
ci6n, limites, salud-droga, convivencias, etc. 

Características de trabajo - Grupo de los Martes - Turno Mañana 
• 	 El trabajo gira en torno a dos ejes temáticos: 

• búsqueda de recursos personales 
• encuadre ético-valorativo 

• 	La tarea se realiza en dos módulos: 
• 	 en el primer módulo se trabajan los emergentes a través de catar

sis y ventilación; 
• 	 en el segundo se realizan ejercicios de Programación Neurollngül&

tica aplicados a los emergentes. 
• 	 Permanentemente se busca descubrir, reencuadrar y optimizar los 

recursos personales a nivel familiar, social, educacional, ocupacio
nal, etc. 

Características de trabajo - Grupo de los Jueves - Tumo Mañana 
• 	 Se trabaja a partir de un disparador, desde la creatividad se refle

xiona sobre él mismo abriendo caminos de temas a resolver, miedos, 
emociones, proyectos. 

• 	 Estos aspectos se trabajan también desde 10 corporal, atendiendo 
siempre a la necesidad Individual y también grupal. Siempre con 
una orientación del mateI1ial que surge hacia la canalización de vo
caciones, ocupaciones e inquietudes de eventuales capacitaciones. 

Wil HO /¡~QI . ,fL [ f ·'1, ~,:ILll f'U :ATJV~ 
~rriJcar ", i"'i~ O 

1C6~ CapHij' f I;!dar'af ¡<.~J;'Jb~ici1 Ar'C¡~n'¡lleI 
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GRUPO DE LA ~ANA 

En este grupo se han observado caracterlstlcas muy específicas, ta
les como la solldarldad, compañerismo, buena disponibilidad al trabajo, 
deseo de superar las dificultades que los convocaron a este lugar. 

Se observó que cuando alguno de ellos entraba en una fase depre
siva o de desaliento, los otros lo Incentivaban y alentaban a no dejar 
y operaban comó sostén. Este rol era rotativo. 

Se presentaron serias d.l!icultades en reJa.ción al trabajo (cumpli
miento de horarios, desocupación, Incompatibilidades de horarios, etc.). 

Si bien eran problemas reales, se observó que funcionaron como as
pectos reslstenciales a la recuperación. 

Otro problema que se presentó es el ausentismo reiterado, la taIta 
de constancia, que marca una característica de la personaUdad adlctlva. 

Logros y dificultades 

• 	 Habiendo transcurrido seis meses de Iniciada la aplicación de la 
Medida, se puede afinnar que se ha comprobado la eficacia de los 
procedimientos realizados en la evolución de (J.V.) (egre¡ado 18/8/ 
92); de (J.S.) (egresado 8/9/ 92) y de (RO.) (egresado en octubre 
de 1992). 

• 	 Lo semejante en estos tres alumnos es su continuidad en la asisten
cia, lo que permite capitalizar los logros Individuales y grupalea y 
producir transformaciones a corto plazo. 

• 	 Alumnos como M.A. y J.C., han tenido irregularidad en las asisten
cias lo que marca una gran diferencia, no hay logros lnd1vldualM 
y el gTUpO se retrasa con sus apariciones y sus ausencias. 

Caracteris,ticas de la evolución de J.V.: 

• 	 Después de una primera etapa de muchas resistencias y oposIción 
aceptó la ayuda del equipo. A paIltlr de aU! comenzaron a resolverse 
situaciones conflictivas en la elección de trabajo que tenian que ver 
con conflictos de valores y desconocimiento de recursos personales. 
Logró conectarse con los niveles profundos de su personalidad, y des
de alli potenciar aspectos creativos que permitan encontrar acc!o
nes más satisfactorias en el quehacer cotidiano. Se fue muyagrade
cido con el equipo. 

Características de la evolución de R.G.: 

• 	 En los primeros encuentros parecía un muchacho con muchas lImI
tac.lones. Poca escolaridad, escribe muy mal y se expresa con poco 

vocabulario. En general callado, habla que estimularlo mucho para 
qUg hablara cosas significativas. 

• 	 Se observó gran .cambio a partir de agosto. El proceso de despedida 
de J.V. despertó en. R.O. un profundo cuestionamlento acerca del 
sentido de la vida y su necesidad de llenar un agujero espiritual que 
logró describir como necesidad de paz interior. A partir de a111 se 
abrió y pennitiÓ haeerle distintos trabajos para resolver el resenti
miento con su madre que los abandom cuando eran muy chicos. 
Cada vez más nos va mostrando un ser interior libre y rico en re
cursos generados en sus muchos trabajos desde muy jovencito. 

• 	 Fue evolucionando cada vez mejor. Terminó la Medida Educativa a 
fin de octubre. Excelente asistencia, puntualidad, participación y 
compromiso consigo mismo y con el gTUpO. 

Características de la evolución de J .S.: 

• 	 Posee un alto nivel social y cultura!. Llaman la atención sus cono
cimientos sobne terapias de avanzada. A pesar de ello siempre se 
manifiesta como una persona sencilla, humilde y que se integra de 
Igual a Igual, sin soberbia, con compafieros de bajo nivel socio-eco
nómico y cultura!. 

• 	 EvOluciona mejorando su autoestima y fortaleciendo su amor por 
si mismo que le permite Ir ensayando conductas de cuidado hacia si 
mismo. Van apareciendo cosas Importantes: su necesidad de ayudar 
a otros como una forma de agradecer el haber podido dejar la droga. 
Creo que esa es una puerta para ayudarlo a sentirse valorado y po
der desprenderse de VinCUl08 afectivos poco satisfactorios. 

• 	 El pronóstico es bueno. 

Características de la evolución de C.G.: 

• 	 Presenta d.l!icultades en su personalidad, de marcado retraimiento, 
profundas inhibiciones sobr.e todo frente a tiguras de autoridad. 
Fue muy inconstante en su asistencia, pero últimamente se ha evi
denciado un cambio notorio. Presenta mucha colaborac'lón y dispo
sición, buena Integración al grupo y a la tarea, asimilación de lo 
trabajado. 

• 	 Ha conseguido un trabajo en relación de dependencia cerca de la 
casa, esto posiblemente le da un marco de seguridad y solldez que 
juntamente con el curso de la Medida de Segundad Educativa y en 
grupo de sostén: le poslbiUtar€l un cambio. 
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5. 1. TestimolÚos de los alumnos en su auroevaluaCÍón 
y de los padres de un egresado 

a) Autoevaluación - Turno mañana - 29/4/93 
Señores: Este es un momento muy especial para mí. Fue cuando 

ví a tanta gente r eunida y toda por el mismo motivo, ahí senti una sen
sación de alivio. Sabía que era Iundamental cumplir con todas las ta
reas que me encomendaran, pero en mi otro yo, pensé, puedo ronfiar 
toda mi intimidad a esta gente y a esta Institución "Seguridad Edu
cativa". Pero nuevamente seguí adelante. Al principio me costó, pero 
esta Institución fue la que me ayudó a no estar preso, le agradezco al 
Juez que fue el que me lievó allí. Ojalá esta obra tenga su debida difu
sión, no sólo por los que vayamos de la mano del Juez, sino que se acer
can tedas íos que tengan voluntad de hacerlo. Pienso que teda esto tiene 
que estar avalado por un gran apoyo económico, cultura;, educativo y 
profellional. La.s empresas y el Estado deberían dar teda su ayuda. Creo 
yo que los medios de difusión son importantes, afiches pegad08 en la 
calle, organismos, etc., de los tmbajos realizados por nosotros para que 
todas las personas vean que también somos gente y que estamos di
ciendo que h emos utilizado droga, para que los demás no incurran en 
ella, porque los únicos perjudicados son la familia, amigos J todo lo que 
forma mi enterno y por lógica mi persona. También debe publicarse 
que las reuniones con la familia, son de lo más positivas. Mis últimas 
palabras es a los Dirictores, al hermoso equipo profesional que me siguió 
día a dla; agradezco a Ana, Guillermo y Jorge, se que algún dla van 
a recibir teda lo que ellos se m erecen por su paciencia y abnegación 
y por último quiero agradecerles a los c9mpañeros, que aunque algu
nos se encuentran aquí, sigan adelante con la ayuda de Dios. 
b) Esto para el iuturo ha de servirme (que a ios miedos, al no saber 
salir de una situaci,ón limite, no se debe cerrar la puerta). Con res
pecte al curso, es la mejor y más acertada medida que se ha .tOmado, 
de no haber existido esta Institución "Seguridad Educativa", podrla 
ha ber terminado en un centro de detencióI:!. 

En el curso tenemos tedas la oportunidad de comprender nuestra 
enfermedad, la droga. Para que en el futuro encuentre a aquél que pue
de caer en ella, ubicad<;>. 

El hecho es que sucede en nuestro ' país, que está financieramente 
quebrado y que no tiene partidas pa ra nada. Este organismo trata con 
gente con problemas con la justicia. 

Pero los profesionales lo enfocan de lo mejor y es óptima la ense
ñanza. Sería muy bueno que se diese este curso en los colegios antes 
de que lleguemos a estas situaciones. 

P / D.: Siento la necesidad de decir que aquí me han tratado de lo 
mejor, con paciencia y respeto, especialmente Eisa y Miguel. 

c) Carta a "Seguridad Educativa" - Turno Mañana - 17/ 6/ 93 

A Guillermo, María, José y Gabriel, les escribo estas líneas para 
informarles, cómo me siento. Estoy mejor y espero lo mi~mo de ustedes. 

Este curso me hizo compr~nder que primero debo entender, pel1.1!ar 
y escuchar mejor. Ahora me siento seguro, puedo confiar en alguien; 
tener a migos que me saben entender y escuchar. 

Pasamos las mejores momentos con ustedes y pude confiarles parte 
de mi vida, que muy pocos saben. Tenemos mucho para contarles, pero 
se me ocurre decirles gracias, por todo lo que me dieron y que pase 
de lo mejor, )Jorque ustedes son lo mejor. 

P/D.: Dentro de poco iremos a visitarlos. 

Estimada Directora: 

En estas pocas líneas me dirijo a Ud. con el fin de hacerle saber 
nuestra opinión sobre el curso que le brindaron la oportulÚdad de hacer 
a nuestro hijo Gabriel. 

Por este le informo que el cambio que tuvo, fue de lo más positivo, 
le cito uno de los ejemplos: se reencontró con su tnmilla , su trabajo; 
en este momente está trabajando en el negocio de su pndre, una pelu
queria; en forma personal ayuda en las tareas de cómo poner la mesa, 
servir las comidas y tiene Wl excelente diálogo con nosotros. Por propIa 
voluntad se ha alejado de las malas compañias. Estamos muy conten
tos y orgullosos de él. Además hace gimnasia y otros deportes. 

Saludo muy atentamente. 

M . G. B. 

P/ D.: MuchRS, pero muchísima.s gracias -su mamá-. 
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PROYECTO SOBRE LA IMPLEMENTACION DEL ART. 21 

DE LA LEY 23.737/ 89 EN EL INTERIOR DEL PAIS 


Identificación del Proyecto 

Transmisión de la experiencia del Programa de la Medida de Se
guridad Educativa, Art. 21 de la Ley 23 .737, realizado por el Ministerio 
de Cultura y Educación de la Nación, en el ámbito de Capital Federal. 

TítuM del Programa 

Capacitación e Implementación de la Medida de Seguridad Edu
cativa en el Interior del pals. 

Autores y Responsables del Programa 

Pro!. Cristina GIOVANARDI y Lic. Susana Noeml DEL PUERTO. 

Objetivo General: 

Planificación, organización y puesta en marcha del Art. 21 de Ia 
Ley 23.737 en todo el territorio de la República Argentina. 

Objetivos Especifieos 

1 - Transferir la experiencia de la implementación del Art. 21 
de la Ley 23 .737 a los Ministerios de Educación Provinciales y conJun
tamente con los Juzgados Federales correspondientes. 

2 - Establecer la Interrelación ejecutora de la Medida de Segu
ridad Educativa entre el Poder Judicial y la Autoridad Educativa. 

3 - Formar el equipo interdiscipllnarlo que llevará a cabo el de
sarrollo de la Medida de Seguridad Educativa. 

4 - Convocar a todos los organismos estatales o privados que in
tervengan en la atención, asistencia y prevención del uso Indebido de 
drogas. 

5 - Establecer los ámbitos de competencia de todas las institucio
nes o Instancias vinculadas a la ejecución del Programa de la Medida 
de Seguridad Educativa. 

6 - Conocer los objetivos y contenidos generales y especl1lcOB del 
Programa de la Medida de Seguridad Educativa. 

7 - Analizar la estructura, misión y las funciones de los integran
tes del Programa de la Medida de Seguridad Educativa. 
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8 - Promover la permanente capacitación del equipo técnico-pro
fesional y del técnico-docente responsable del Programa de la Meclida 
de Seguridad Educativa. 

9 - Crear una red, con sede en Ca¡>ital Federal, con un banco de 
datos que sirva para mantener una permanente comunicación e inter
cambio de experiencias interprovinciales internacionales. 

10 - Conocer toda la legiJ¡laclón vigente sobre uso Indebido de 
drogas. 

11 - Evaluar los resultados obtenidos por los alumnos que han 
cumplimentado la Medida de Seguridad Educativa. 

RED NACIONAL DE LA MEDIDA DE SEGURIDAD EDUCATIVA 

Centro Nacional 
de la M , S.E. 
sede central 

+ 
I t 

Centro Regional 
de la M. S.E. 
entro Eegional 

d.la M.S. E. ~ 1 
I l' 

t t t 
, 

t 
Centro Centro Centro Centro 

Provincial Provincial ProvincialprOvincial . J 
Centr,oflaci"nal de la M.S.E. 

Organismo a nivel nacional que organiza y coordina los programas 
y acciones generales referidas a la implementación del Artículo 21 d'e 
la Ley Nacional sobre Estupefacientes N9 23.737. 

Actúa como Centro de Información y Promoción de las actividades 
desarrolladas por los Centros Regionales a través de un Plan Guia del 
funcionamiento de un Banco de ,Datos a nivel nacional. 
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Coordina acciones con los Juzgados Federales para el tratarnl~nto 
y cumplimiento de cuestiones derivadas de la instrumentación del ar
tículo mencionado. 

Centros Regionales de la M.S.E. 

Integrados por los Centros Provinciales de la M.S.E. que correspon
den a la misma área geográfica y que comparten características regio
nales comunes a nivel social-cultural. (Pueden comprender las siguien
tes reglones: Norte, Sur, Centro, Este, Oeste). 

Intercambian experiencias, Informaciones, capacitación y funcio
nan como centros de apoyo para dar una respuesta integral al Progra
ma de la M.S.E. 

Centros Provinciales de la M.S.E 

Centros Educativos provinciales donde se realizan los cursos co
rrespondientes a dicho Programa. 

Se encargan de atender las causas judiciales derivadas por los Juz
gados Federales que funcionan en la mj¡¡ma Provincia. A ellos asisten 
alumnos que deben dar cumplimiento al curso correspondiente. 

Coordinan actividades y experiencias conjuntas de investigación, 
capacitación y perfeccionamiento tanto de los profesionales, como de 
docentes y alumnos que actúan en los Centros. Se vinculan entre si a 
través de planes de acción comunes. 

CEN IRO NAGIG'lA, "A{ ~IJ mUrmVA 
p -',J 

1062 Ca"iinl leda, .. ;. 
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